
UNAP 

CONSIDERANDO: 

Resolución Rectoral n.º 1072-2016-UNAP 
!quitos, 06 de setiembre de 2016 

Rectorado 

Que, mediante Resolución Rectoral n.0 0520-2015-UNAP, de fecha 12 de mayo de 2016, se resuelve 
designar a los responsables de la comisión de adquisición, seguridad y manejo de insumos químicos y 
productos fiscalizados, para el periodo 2015 , integrada por don Alenguer Gerónimo Alva Arévalo, docente 
principal a dedicación exclusiva, asignado a la Facultad de Industrias Alimentarias, como responsable de la 
adquisición de insumos químicos y productos fiscalizados, por don Osear Alberto Vásquez Ribeiro, 
contratado en la modalidad de Contratación Administrativa de Servicios (CAS), como responsable de 
seguridad, y por don Luis Ermeto Silva Ramos, auxiliar de sistema administrativo 1, asignado a la Facultad de 
Industrias Alimentarias, como responsabl~ del manejo; 

Que, la Alta Dirección considera conveniente designar la comisión de seguridad y manejo de insumos 
químicos, productos fiscalizados, correspondiente al periodo 2016, para que se encargue de realizar las 
coordinaciones correspondientes con la División de Antidrogas (Divandro) de la Policía Nacional del Perú 
(PNP) y la suscripción del acta de adquisición y verificación de dichos productos; y, 

En uso de las atribuciones que confieren la Ley n.0 30220 y el Estatuto de la UNAP; 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO ÚNICO.- Designar a los responsables de la comisión de seguridad y manejo de insumos 
químicos, productos fiscalizados y controlados, para el periodo 2016, conformada de la siguiente manera: 

Nombres y apellidos 

► Alenguer Gerónimo Alva Arévalo Responsable técnico 
Docente principal a dedicación exclusiva, asignado 
a la Facultad de Industrias Alimentarias 

► Luis Ermeto Silva Ramos 
Auxiliar de Sistema Administrativo I, asignado a la 
Facultad de Industrias Alimentarias 

► Osear Alberto Vásquez Ribeiro 
Contratado en la modalidad de Recibos por Honorarios 

Regístrese, comuníquese y archívese. 

Freyre 

Manejo 

Seguridad 
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